
 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

 

ORDENANZA Nº 6883 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

 

O R DE NA NZ A  

 

Art. 1°)  RECTIFÍQUESE el artículo  1º) de la Ordenanza  Nº 5885, donde dice  

“encerrando una superficie  total  de SEISCIENTOS  CUARENTA 

METROS Y OCHO CENTÍMETROS  CUADRADOS”,  debe decir : 

SEISCIENTOS CUARENTA METROS  Y TREINTA Y OCHO 

CENTÍMETROS  CUADRADOS .-  

 

Art. 2º)    INCORPÓRECE  al artículo  1º) , última  parte  de la Ordenanza Nº 5885 

el siguiente  párrafo : “ Inscripto en el Registro de la Propiedad con 

Matrícula  Nº 1.141.701”.- 

 

Art. 3º) REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, 

publíquese y archívese.- 

 

                                                                                                                 

                                                                                                                  

   

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de San 

Francisco, a seis  días  del mes de julio del año dos mil diecisiete.- 


